
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2019-23785684-GDEBA-SDCADDGYC

 
VISTO el expediente EX-2019-23785684-GDEBA-SDCADDGYCE,  y;

 

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente el plenario de los Tribunales de Clasificación propicia el llamado a
Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir con carácter titular, los cargos vacantes de
Secretarios de las Jefaturas Distritales y Regionales de Gestión Estatal y Privada, dependientes de la
Dirección de Inspección General;

Que los mencionados cargos se cubren mediante Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición, de
conformidad al artículo 76 apartado A.1.1. del Decreto N° 2485/92 reglamentario del Estatuto del Docente
de la provincia de Buenos Aires, modificado por el  Decreto Nº 441/95 y normativa concordante;

Que el artículo 7º de la Ley N° 10579, establece que el ascenso constituye un derecho del personal docente
titular;

Que corresponde al plenario de los Tribunales de Clasificación propiciar el dictado del acto resolutivo de
llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura del mencionado cargo;

Que el presente acto se efectúa en el marco de la Ley Nº 10579 –Estatuto del Docente- y su
Reglamentación Decreto Nº 2485/92 modificado por Decretos Nº 441/95 y Nº 1189/02  y Resoluciones Nº
11324/97, Nº 4607/98, Nº 1277/99 y Nº 4091/02;

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, incisos a, de la Ley N° 13688 resulta viable el
dictado de la presente;

Por ello,

 



EL  DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Llamar a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición de acuerdo con las
prescripciones de la Ley Nº 10579 - Estatuto del Docente - y sus modificatorias N° 10614; N° 10693, N°
10743 y N° 13124 y Decreto N° 2485/92 y sus modificatorios Decretos Nº 441/95 y Nº 1189/02  y
Resoluciones N° 11324/97, N° 4607/98, N° 1277/99 y N° 4091/02, con el objeto de proceder a la cobertura
con carácter titular del 80 % de los cargos vacantes de Secretarios de las Jefaturas Distritales y Regionales
de Gestión Estatal y Privada, dependientes de la Dirección de Inspección General, que se consignan en el
Anexo 1 IF 2019-23848856-GDEBA-DTCDGCYE, que se declara parte integrante de la presente
resolución y que consta de ocho (8) hojas.

ARTÍCULO 2º. Establecer que la Dirección de Tribunales de Clasificación actualizará la nómina de las
vacantes antes del inicio del acto de promoción, momento en que deberán publicarse las mismas y proceder
a la notificación fehaciente de los aspirantes que participan del Concurso en trámite.

ARTÍCULO 3°. Determinar que para la substanciación del mencionado concurso, se constituirá un jurado
conforme a lo determinado en el artículo 83, apartado III, del Estatuto del Docente de la provincia de
Buenos Aires, cuya nómina obra en el Anexo 2 IF 2019-23803588-GDEBA-DTCDGCYE, que se declara
parte integrante del presente acto resolutivo y que consta de dos (2) hojas.

ARTÍCULO 4°. Establecer que los aspirantes que se postulen, podrán poseer cargo, horas cátedra y/o
módulos titulares en cualquier Nivel o Modalidad de la Enseñanza.

ARTÍCULO 5°. Aprobar los Anexos 3 IF 2019-23831520-GDEBA –DTCDGCYE y Anexo 4 IF 2019-
23833168-GDEBA-DTCDGCYE, que constan de cuatro (4) y dos (2) hojas respectivamente, que se
declaran parte integrante del presente acto resolutivo, correspondientes a las condiciones generales y
específicas para los ascensos para el cargo al que se convoca y a las normas legales vigentes de aplicación.

ARTÍCULO 6º. Aprobar el Anexo 5 IF 2019-28536090-GDEBA-DTCDGCYE que consta de quince (15)
hojas y forma parte integrante del presente acto resolutivo, correspondiente al temario para las pruebas de
oposición con su especificación bibliográfica.

ARTÍCULO 7°. Aprobar el Anexo 6 IF2019-28544514-GDEBA-DTCDGCYE que consta de seis (6)
hojas y forma parte integrante del presente acto resolutivo, correspondiente al formulario de inscripción de
los aspirantes para participar en el concurso.

ARTÍCULO 8°. Establecer que el puntaje docente del cargo de base titular que le permite al docente
concursar, será considerado al 31 de diciembre del año anterior al llamado a concurso como antecedente
valorable, según tabla de conversión que obra en el Anexo 7 IF 2019-23839095-GDEBA-DTCDGCYE,
que se declara parte integrante del presente acto resolutivo y que consta de tres (3) hojas.

ARTÍCULO 9°. Facultar a la Dirección de Tribunales de Clasificación, en el marco de la normativa
vigente, a elaborar el cronograma de acciones y a realizar, cuando resulte necesario, las modificaciones de
los miembros del jurado aprobado por el artículo 3º de la presente resolución.

ARTÍCULO 10°. Aprobar los Anexos 8 IF 2019-23840905-GDEBA-DTCDGCYE, 9 IF 2019-23843604-
GDEBA-DTCDGCYE, 10 IF 2019-23844990-GDEBA-DTCDGCYE y 11 IF 2019-23846532-GDEBA-
DTCDGCYE, que constan de dos (2) hojas cada uno respectivamente y se declaran parte integrante del
presente acto administrativo, correspondientes a: instrumento de evaluación para prueba escrita,
instrumento de evaluación para coloquio, resumen de los inscriptos y resumen de los postulantes aprobados
con orden de mérito, respectivamente.



ARTÍCULO 11°. Determinar que, en razón de la especificidad del presente concurso, todas las cuestiones
que no resulten puntualmente previstas serán resueltas por la Dirección de Tribunales de Clasificación en el
marco de la Ley Nº 10579 y normativa concordante.

ARTÍCULO 12°. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaría de Educación.

ARTÍCULO 13°. Registrar esta resolución  en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a
la Subsecretaría de Educación. Comunicar a las Dirección Provincial  de Recursos Humanos; a las
Direcciones de Tribunales de Clasificación, de Inspección General, de Personal, a la Subdirección de
Concursos Docentes y Pruebas de Selección, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes y por su
intermedio a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido archivar.
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